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Ibagué Tolima, septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO) INSTAURADO POR BANCO 
DAVIVIENDA S.A. CONTRA LUIS CARLOS CASTRO GONZÁLEZ 
RADICACIÓN No. 2021-00233-00.- 
 
Adelantado el estudio de la solicitud de nulidad elevada por la 
apoderada judicial del señor Luis Carlos Castro González se encuentra 
que la misma cumple con los requisitos señalados por el artículo 135 del 
CGP, por lo que se ordena previo a resolver las misma, correr traslado 
por el término de 3 días a la parte incidentada Banco Davivienda S.A., 
para que se pronuncie en relación de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

. 
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